
MAZARS 
DIPUTACIÓ
TELÉFONO:
E-MAIL: jur
 
Alicante – Bar

 
 
 

 
 

 
 
Disti
 
El pa
Real
Regl
Regl
 
Pasam
Regl
aprob
dispo
desem
 
1.  E
 
El R
por 
intro
factu
miem
 
2.  P
 
Las p
resum
 
a) S
estab
factu
prest
se en
miem

& ASOCIADO
Ó, 260 - 08007 
: (34) 934 94 77
ridico@mazars.

rcelona – Bilbao – Ma

NUE
 POR

inguidos Se

asado sábad
l Decreto 
lamento po
lamento entr

mos a desta
lamento de 
bado por el 
osición para
mpeño de su

Entorno nor

Real Decreto
el que se 
ducidas po

uración, y q
mbros antes 

rincipales n

principales 
mirse en las

Se aclaran 
blecidas en 
ura, se esta
taciones de
ntiendan re
mbro de la U

OS, Abogado
BARCELONA,  
7 50. FAX: (34) 9
es 

adrid – Málaga – Val

EVO REGL
R REAL D

ñores, 

do 1 de dici
1619/2012,

or el que s
rará en vigo

acar a conti
facturación
Real Decre

a analizar c
us actividad

rmativo: Di

o 1619/2012
regulan la

or la Direct
que debía tr

del 1 de en

novedades 

novedades 
s siguientes,

los casos 
dicho Regl

ablece que 
e servicios 
alizadas en

Unión Europ

 

s y Asesores

934 19 96 35. 

encia – Vigo  

LAMENTO
ECRETO 

embre de 2
, de 30 de
e regulan 
or el próxim

inuación las
n, en compa
eto 1496/20
cualquier cu
des.   

irectiva com

2, de 30 de 
as obligacio
tiva 2010/4
ransponerse
nero de 2013

introducid

introducida
, sin perjuic

en los qu
lamento. Co
no se exig
financiero

n el territori
pea, y estén

1 
s Fiscales, S.

O DE FACT
1619/2012,

2012 se pub
e noviemb
las obligac

mo 1 de ener

s principale
aración con
03, de 28 d
uestión con

munitaria

noviembre
ones de fa
45/UE, de 
e al ordenam
3. 

das en mate

as por el nue
cio de un ma

ue se deben
omo noved

girá tal obli
s y de segu
io de aplic

n sujetas y n

L.P. 

TURACIÓ
, DE 30 DE

blicó en el B
re, por el 

ciones de fa
ro de 2013.

es novedade
 el vigente 

de noviembr
ncreta que s

e, por el que
acturación, 

13 de juli
miento juríd

eria de fact

evo Reglam
ayor desarro

n aplicar l
dad relativa 
igación en 
uros, salvo 
ación del I

no exentas a

N APROBA
E NOVIEM

7 de di

Boletín Ofic
que se ap

acturación

es introducid
Reglament

re, sin perjui
se les pued

e se aprueb
recoge las 
o de 2010
dico interno

uración 

mento de fac
ollo a contin

las normas
a la obliga
el caso de
cuando dic

Impuesto, o
al IVA. 

BADO 
MBRE 

iciembre de 

cial del Esta
prueba el n
n.   Dicho n

das por el n
to de factur

uicio de esta
da plantear 

ba el Reglam
 modificac
, en mater
o de los Es

cturación pu
nuación: 

s de factur
ación de ex
e determin
chas operac
o en otro E

 
 

 
 

2012 

ado el 
nuevo 
nuevo 

nuevo 
ración 
ar a su 

en el 

mento 
ciones 
ria de 
stados 

ueden 

ración 
xpedir 
nadas 
ciones 
Estado 



b) Co
y fac
profe
la fa
deno
 
Las f
u ord
su ex
de fa
se tr
tradic
 
c) Fa
decid
Direc
factu
empr
 
Así, 
cump
recib
elect
corre
sin q
los em
 
De e
de la
activ
elect
factu
una t
 
d) Fi
estab
entre
finali
conv
empr
igual
 
Todo
deter
virtu

on la finalid
cilitar el fun
esionales, se
actura comp
ominados tiq

facturas sim
dinarias y, s
xpedición, c
acturas recti
rate, en es
cionalmente

acturación 
dido impuls
ctiva comun

ura electróni
resas. 

se establece
pliendo los 
bida en form
trónicas de
esponderá a
que esta exi
mpresarios 

esta forma, e
as facturas q
vidad empre
trónica amp
uras por vía
tecnología d

inalmente, 
blece un pla
egas de bie
idad de fac

veniente apl
resarios o p
lmente, a la

o ello en co
rminadas op

ud de la Ley

 

dad de estab
ncionamient
e establece 
pleta u ord
ques. 

mplificadas 
salvo algun
cuando su im
ificativas o 
ste último 
e se ha auto

electrónic
so a la factu
nitaria, bajo
ica, como in

e una nueva
requisitos 

mato electró
eben reflej
a los sujetos 
gencia pued
o profesion

el sujeto pa
que expida 

esarial o pro
plía, por tan
a electrónica
determinada

en línea co
azo para la 
enes o pres
cilitar la ge
licar ese m
profesionale
as facturas re

onsonancia 
peraciones i

y de Presupu

blecer un si
to de los pe
un sistema

dinaria y la

tienen un co
nas excepcio
mporte no e
cuando su i
caso, de 

orizado la ex

a: la nueva
uración ele
o el principi
nstrumento 

a definición
establecido

ónico.  Por o
ar la real
pasivos gar

da suponer 
nales. 

sivo podrá 
o conserve

ofesional.  E
nto, las posib
a sin neces
a. 

on la armon
expedición

staciones de
estión admin
mismo plazo
es, tanto int
ecapitulativ

con la mo
intracomun

uestos Gene
2 

istema armo
equeños y m
a de facturac
a factura si

ontenido m
ones, podrá
exceda de 40
importe no 
alguno de 
xpedición d

a regulación
ectrónica, cu
io de un mi
para reduci

n de factura
s en el prop
otra parte s
lidad de l
rantizar esta
la imposici

garantizar l
e mediante 
Esta igualda
ibilidades p
idad de que

nización qu
n de las fac
e servicios 
nistrativa d
o a todas l
teriores com

vas. 

odificación 
nitarias, que
erales del Es

onizado de 
medianos em
ción basado
implificada

más reducido
án expedirse
00 euros, IV
exceda de 3
los supue

de tiques en 

n en materi
umpliendo 
ismo trato p
ir costes y h

electrónica
pio Reglam

se establece 
las operaci
a certidumb
ión de nuev

la autenticid
los controle

ad de trato e
ara que el s
e la misma

ue marca la
cturas corre

intracomun
de los sujet
las operacio
mo transfro

de las regl
e se introdu
stado para e

facturación
mpresarios, 
o en dos tip
a, que viene

o que las fac
e, a elección
VA incluido
3.000 euros
estos respe
sustitución 

a de factura
la finalidad
para la factu
hacer más co

a, como aqu
mento, haya 

que las fac
iones que 

bre durante t
vas cargas a

dad, integrid
es de gestió
entre la factu
sujeto pasiv

quede suje

a Directiva 
spondientes
nitarias. As
os pasivos,
ones efectu

onterizas. E

as de deven
cirán en la 

el año 2013.

n, y de prom
 así como d
pos de fact
e a sustituir

cturas comp
ón del oblig
o, cuando se
s, IVA inclu
ecto de los

de facturas

ación supon
d marcada p
ura en pape
ompetitivas

uella factura
sido exped

cturas en pa
document

toda su vige
administrati

dad y legibi
ón usuales 
tura en pape
vo pueda ex
eta al empl

2010/45/U
s a determin
simismo, c
, se ha esti
uadas para 
ste plazo a

engo del IV
Ley del IV

. 

 
 

mover 
de los 
uras: 
a los 

pletas 
ado a 

e trate 
uido y 
s que 
s. 

ne un 
por la 
el y la 
s a las 

a que, 
dida y 
apel o 
an y 
encia, 
ivas a 

ilidad 
de su 

el y la 
xpedir 
eo de 

UE, se 
nadas 
on la 
mado 
otros 

afecta, 

VA en 
VA en 



3.  O
 
Los 
respe
exist
servi
a) a 
profe
entie
sujet
 
4.  N
 
La ob
de fa
 
a) Cu
realiz
el pr
territ
sujet
artícu
 
b) Cu
estab
prest
resid
del I
del Im
 

•

 
•

5.  F
 
Com
oblig
simp
factu
 
a) Cu

Obligación d

supuestos 
ecto la norm
tirá obliga
icios financ
n), de la Le
esional, salv
endan realiz
tas y no exe

Normativa a

bligación d
acturación e

uando la en
zada a efect
roveedor de
torio, el suje
ta al mismo 
ulo 5 del Re

uando el pr
blecimiento 
tación de se
dencia habit
VA aplicab
mpuesto, en

 Cuando 
Impuesto
materialm
del bien 

 Cuando 
 

acturas sim

mo se ha apu
gación de e
plificada, qu
uras), en los

uando su im

 

de expedir 

en los que
mativa anter
ción de ex
cieras y de 
ey del IVA
vo que, con
zadas en el 
ntas al impu

aplicable en

e expedir fa
en los siguie

ntrega de bi
tos del IVA

el bien o pre
eto pasivo d
y la factura

eglamento d

roveedor o p
permanen

ervicios o, 
tual, y dicha
bles a las m
n los siguien

la operació
o sea el des
mente expe
o prestador

la operación

mplificadas

untado, con
expedir fact
ue sustituye
 siguientes 

mporte no ex

factura 

resulta ob
rior.  No ob
xpedir fact
seguro def

A, con indep
forme a las
TAI o en o
uesto. 

n materia d

actura se aju
entes supues

enes o la pr
A en el territ
estador del 
del IVA sea
a no sea exp
de facturaci

prestador es
te) a parti
en su defe

a entrega o 
mismas, no s

ntes supuest

ón esté suje
tinatario pa

edida por es
r del servici

n se entiend

s 

n la entrada 
tura podrá 
e a los den
supuestos:

xceda de 40
3 

bligatoria la
bstante, a d
tura cuand
finidas en e
pendencia d
s reglas de l
otro Estado 

de facturac

ustará a las 
stos: 

restación de
torio de apl
servicio no

a el destinat
pedida por e
ón (facturac

sté establec
ir del cual
ecto tenga e

prestación,
se entienda 
tos: 

eta en otro 
ara quien se 
ste último e
o (facturaci

da realizada

en vigor de
ser cumpli

nominados t

00 euros, IV

a expedició
diferencia d
do se trat
l artículo 20

de que el de
ocalización
miembro d

ción 

normas est

e servicios 
licación del
o se encuen
tario para q
este último c
ción por el d

ido en el TA
l se efectú
en el TAI 
, conforme 
realizada e

Estado mie
realice la o

en nombre 
ión por el de

a fuera de la

el nuevo Re
da mediant
tiques (docu

VA incluido;

n de factur
e la regulac

te de las p
0.Uno.16.º y
estinatario s
n aplicables 
e la Unión 

tablecidas e

a que se re
l Impuesto (
ntre establec
quien se real
conforme a 
destinatario

AI (o tenga
a la entreg
el lugar de
a las reglas

en el territor

embro, el s
operación y 
y por cuent
estinatario).

a Comunidad

eglamento d
te la exped
umentos su

 

ra se mant
ción anterio
prestacione
y 18.º, apar
sea empresa
a las mism
Europea y 

en el Reglam

efiera se ent
(TAI), salv
cido en el c

alice la oper
a lo previsto
o). 

a en el mism
ga de bien
e su domici
s de localiz
rio de aplic

sujeto pasiv
la factura n

nta del prov
. 

ad. 

de facturaci
dición de fa
ustitutivos d

 
 

tienen 
or, no 
es de 
rtados 
ario o 

mas, se 
estén 

mento 

tienda 
o que 
citado 
ración 
o en el 

mo un 
nes o 
ilio o 

zación 
cación 

vo del 
no sea 
eedor 

ión la 
actura 
de las 



 
b) Cu
 
c) Si
expe
euros
utiliz
 
d) A
Adm
supu
come
cond
inclu
factu
 
En e
que 
Agen
menc
sus e
que 
factu
entre
calcu
 
Sin e
 

•
 
•

 
•

 
•

 
 
 

uando deba 

in perjuicio
dir factura 
s, IVA inc
zación de tiq

Adicionalme
ministración 
uestos distin
erciales o 

diciones téc
usión en las
uras comple

ste sentido,
las autoriz
ncia Estatal 
ciones conte
efectos el d
contuvieran

ura, identid
egados o d
ularla, que m

embargo, no

 Entregas

 Las entr
IVA (ven

 Las entr
realizada
encuentr
destinata
expedida
Reglame

 Las entre
del punto

 

expedirse u

o de lo an
simplificad

luido, en d
ques en la n

ente, el Dep
Tributaria 

ntos de los 
administrat

cnicas de 
s mismas d
tas. 

, dispone la
zaciones co

de Admini
enidas en el

día 1 de ene
n, en todo 
dad del obl
e servicios

mantendrán 

o podrá exp

s intracomun

egas de bie
ntas a distan

regas de b
as en el TA
re establecid
ario para qu
a por este 
ento de factu

egas de bien
o 3 anterior

una factura 

nterior, los 
da y copia 
determinada
normativa de

partamento 
podrá auto
señalados 

tivas del se
expedición 

de la totalid

a disposició
oncedidas p
stración Tri
l apartado 1
ero de 2013
caso, las s

ligado a su
prestados 

su vigencia

edirse factu

nitarias exe

nes a que s
ncia) cuand

bienes o la
I, cuando el
do en el cita
uien se real
último con

uración (fac

nes o presta
r. 

4 

rectificativa

empresario
de ésta cu

as operacio
e facturació

de Gestión
orizar la exp
en los apar
ector de ac

de las fa
dad de los 

n transitori
por el Depa
ibutaria par
1 del artícul
3, salvo las 
siguientes m
u expedició
y la cuota

a mientras n

ura simplific

entas de IVA

se refiere el
do se entiend

as prestaci
l proveedor
ado territori
lice la oper
n arreglo a
cturación po

aciones de s

a; 

os o profes
uando su im
ones (idénti
ón anterior).

n Tributaria
pedición de
rtados anter
ctividad de
acturas, dif

datos o re

a primera d
artamento d
ra que en la 
o 6 del Reg
concedidas

menciones: 
ón, identifi
a tributaria 
no se revoqu

cada por las

A. 

 artículo 68
dan realizad

ones de se
r del bien o 
io, el sujeto
ación sujeta
a lo estable
or el destina

ervicios me

sionales pod
mporte no e
cas a las q
. 

a de la Ag
e facturas s
riores, cuan
e que se tr
ficulten par
equisitos pr

del Real De
de Gestión 
factura no c

glamento an
para la em
fecha de e
cación del 
o los dato

uen expresa

s siguientes 

8.Tres y cin
das en el TA

ervicios qu
prestador d

o pasivo del
a al mismo 
ecido en e
atario). 

encionados e

drán igualm
exceda de 
que permití

gencia Estat
simplificada
ndo las prác
rate, o bie

articularmen
revistos par

ecreto 1619/
Tributaria 

consten tod
nterior, perd

misión de fac
expedición 

tipo de b
os que perm
amente. 

operacione

nco de la Le
AI. 

ue se entie
del servicio 
l Impuesto 
 y la factur

el artículo 

en el aparta

 
 

mente 
3.000 
ían la 

tal de 
as, en 
cticas 

en las 
nte la 
ra las 

/2012 
de la 

das las 
derán 
cturas 
de la 

bienes 
mitan 

s: 

ey del 

endan 
no se 
sea el 
ra sea 
5 del 

ado b) 



6.  C
 
Con 
altera
factu
nove
 

•

 
•

 
•

 
•

 
•

 
•

 
•

Contenido d

relación al 
adas.  En t

uras comple
edades en es

 Consign
todos lo
respecto 
o profesi

 En el sup
del IVA
2006/112
precepto
operació
operacio

 En caso 
expida l
estableci
destinata

 En el c
destinata

 En caso 
«régimen

 En caso 
antigüed
usados»,
antigüed

 Cuando 
estableci
su defec
efectúa 
prestació
mismas, 
Impuesto
materialm
del bien 

 

de las factur

contenido d
todo caso, 
etas, según 
sta materia p

ación oblig
os casos (e

destinatari
ional). 

puesto de q
A, una refer

2/CE, de 28
os correspon
ón está ex
ones exentas

de que sea 
la factura e
ido en el a
ario), la men

caso de qu
ario de la op

de aplicació
n especial d

de aplicació
dades y obje
, «régimen 

dades y obje

se trate d
ido en el TA
cto, el lugar
la entrega 

ón, conform
esté sujet

o el destina
mente expe
o prestador

ras 

de las factu
adjuntamos
lo dispuest
pueden resu

gatoria del 
en el Regla
os que fues

que la opera
rencia a las
8 de noviem
ndientes de 
enta (en e
s, o no sujet

el adquiren
en lugar del
artículo 5 d
nción «factu

ue el sujeto
peración, la 

ón del régim
de las agenc

ón del régim
etos de cole
especial de

etos de colec

de operacio
AI (o tenga 
r de su dom

de bienes
me a las re
ta en otro 
atario para q
edida por es
r del servici

5 

uras, las car
s como An
to por el nu
umirse en lo

domicilio d
amento ant
sen persona

ación que se
s disposicio
mbre, relati
la Ley esp

el Reglame
tas al impue

nte o destin
l proveedor

del Reglam
uración por 

o pasivo d
mención «i

men especia
cias de viaje

men especia
cción, la m
e los objeto
cción». 

ones en las
en el mism

micilio o re
s o prestac
eglas de lo
Estado m

quien se re
ste último e
io, el obliga

acterísticas 
nexo I el co
uevo Regla
os siguiente

del destinat
terior este 
a física y no

e documenta
ones corres
iva al sistem
pañola del I
ento anteri
esto). 

natario de la
r o prestad
ento (exped
el destinata

del Impuest
inversión de

al de las age
es». 

al de los bie
ención «rég

os de arte» 

s que el p
mo un establ
esidencia ha
ción de ser
ocalización 

miembro, sie
ealice la ope
en nombre 
ado a exped

más releva
ontenido ob
mento de f
s apartados:

tario de las
requisito n

o actuasen c

a en una fac
pondientes 

ma común d
VA, o indic
ior se hac

a entrega o 
dor, de conf
dición de l
ario». 

to sea el 
el sujeto pas

encias de vi

enes usados
gimen espec
o «régimen

proveedor o
ecimiento p
abitual) a p
rvicios, y d

del IVA 
endo el su
eración, y l
y por cuent

dir la factura

antes no han
bligatorio d
facturación.
: 

s operacion
no era nece
como empre

ctura esté e
de la Dire

del IVA, o 
cación de q

cía referenc

prestación 
formidad c
la factura p

adquirente 
sivo». 

iajes, la me

s, objetos de
cial de los b
n especial d

o prestador
permanente 
partir del cu
dicha entre
aplicables 

ujeto pasivo
la factura n

nta del prov
a podrá om

 
 

n sido 
de las 
  Las 

nes en 
esario 
esario 

exenta 
ectiva 
a los 

que la 
cia a 

quien 
on lo 

por el 

o el 

nción 

e arte, 
bienes 
de las 

r esté 
o, en 

ual se 
ega o 
a las 
o del 

no sea 
eedor 

mitir la 



 
7.  C

1. Sin
y de 
sus c
 
a) Nú
cada 
 
Se p
razon
 
1.º C
efect
 
2.º C
 
3.º L
de lo
 
4.º L
 
Cuan
simp
natur
 
b) La
 
c) La
en su
distin
 
d) N
deno
 
e) La
 
f) Tip
 

informac
en su lu
servicios
bienes o 

Contenido d
 

n perjuicio 
la posibilid

copias conte

úmero y, en
serie será c

podrán expe
nes que lo ju

Cuando el ob
túe sus oper

Cuando el ob

Las expedid
os cuales deb

Las rectificat

ndo el empr
plificadas, p
ral, será obl

a fecha de s

a fecha en q
u caso, se 
nta a la de e

Número de
ominación so

a identificac

po impositi

 

ción relativa
ugar, media
s suministra
servicios. 

de las factur

de los dato
dad de inclu
endrán los s

n su caso, s
correlativa. 

edir factura
ustifiquen y

bligado a su
raciones. 

bligado a su

as por los d
berá existir 

tivas. 

resario o pr
para la docu
ligatoria la e

su expedició

que se haya
haya recib

expedición d

e Identifica
ocial compl

ción del tipo

vo aplicado

a a la descr
ante referen
ados y su n

ras simplif

s o requisito
uir cualesqu
iguientes da

serie. La nu

as simplific
y, entre otro

u expedición

u expedición

destinatarios
una serie d

rofesional e
umentación 
expedición 

ón. 

an efectuado
ido el pago
de la factura

ación Fisca
leta del obli

o de bienes 

o y, opciona

6 

ripción de l
ncia a la c
naturaleza, 

ficadas 

os que pued
uiera otras m
atos o requi

umeración d

cadas medi
os, en los sig

n cuente con

n realice op

s de las ope
distinta. 

expida factu
de las ope

mediante se

o las operac
o anticipad
a. 

al, así com
igado a su e

entregados 

almente, tam

las operacio
antidad o a
el importe 

dan resultar
menciones, 
isitos: 

de las factu

iante series
guientes cas

n varios est

eraciones d

eraciones o

uras comple
eraciones ef
eries separa

ciones que 
o, siempre 

mo el nom
expedición.

o de servic

mbién la exp

ones, tipo y
al alcance 
sujeto al Im

r obligatorio
las facturas

uras simplifi

separadas 
sos: 

ablecimient

de distinta na

por tercero

etas u ordin
fectuadas en
adas de unas

se documen
que se tra

mbre y ape

ios prestado

presión «IVA

y cuota, e in
de los bien

mpuesto de

os a otros ef
s simplifica

ficadas dent

cuando ex

tos desde lo

aturaleza. 

os para cad

narias, y fac
n un mismo
s y otras. 

ntan o en la
ate de una 

ellidos, raz

os. 

VA incluido»

 
 

ndicar 
nes o 
 tales 

fectos 
adas y 

tro de 

xistan 

os que 

a uno 

cturas 
o año 

a que, 
fecha 

zón o 

». 



Asim
impo
adem
 
g) Co
 
h) En
rectif
 
i) En
debe
 
2. A
desti
de la
 
a) Nú
o, en
domi
 
b) L
separ
 
3. Ta
el de
ejerc
 
4. C
Adm
secto
factu
de la
 
a) E
anter
hace 
 
b) A
señal
casos
menc
 
Los a
por p
 

mismo, cuan
ositivos del 
más, la parte

ontraprestac

n caso de f
ficada y de 

n los supues
rá hacerse c

A efectos de
inatario de l
a factura sim

úmero de I
n su caso, 
icilio del de

La cuota tr
rado. 

ambién deb
estinatario d
cicio de cual

Cuando el 
ministración 
or de activid
uras simplif
as señaladas

Exigir la in
riores, sin q
referencia 

Autorizar la 
ladas en los
s de omisió
cionadas, se

acuerdos a 
parte de la A

 

ndo una mis
Impuesto 

e de base im

ción total. 

facturas rec
las especifi

stos a que s
constar las m

e lo dispue
la operación

mplificada d

dentificació
por la de 

estinatario d

ibutaria qu

berán hacers
de la operac
lquier derec

Departam
Tributaria 

dad de que 
ficadas, reco
s en los apar

nclusión de
que, en ningú
el artículo 6

expedición
s apartados 
ón de las m
e haga const

que se refi
Agencia Est

sma factura
sobre el V

mponible cor

ctificativas, 
icaciones qu

se refieren 
menciones r

esto en el 
n sea un em

deberá hacer

ón Fiscal at
otro Estad

de las operac

ue, en su c

se constar lo
ción no sea 
cho de natur

ento de G
aprecie qu
se trate, o b
omienden la
rtados anter

 mencione
ún caso, pu
6 del Reglam

n de factur
1, letras a)

menciones a
tar la cuota 

ere este apa
tatal de Adm

7 

a comprenda
Valor Añadi

rrespondien

la referenc
ue se modifi

las letras j)
referidas en

artículo 97
mpresario o 
r constar, ad

tribuido por
do miembro
ciones. 

caso, se re

os datos ref
un empresa

raleza tribut

Gestión Tr
ue las prácti
bien las con
a consignac
riores, podrá

s adicional
ueda exigirse
mento (cont

ras simplific
, c), f), g) e

a que se ref
tributaria o

artado debe
ministración

a operacion
do deberá 

nte a cada un

cia expresa 
fican. 

) a o) del ar
n las mismas

7.Uno de la
profesional

demás, los s

r la Admini
o de la Un

epercuta, qu

feridos en e
ario o profe
taria. 

ributaria de
icas comerc
ndiciones té
ción de may
á: 

les a las s
e más inform
tenido de la

cadas que 
e i), y 2 ant
fieren las le
o los datos q

erán ser obj
n Tributaria

nes sujetas a
especificars
na de las op

e inequívo

rtículo 6.1 
s. 

a Ley del 
l y así lo ex
siguientes d

istración tri
nión Europe

ue deberá 

el apartado 
esional y as

e la Agen
ciales o adm
écnicas de e
yores o men

señaladas e
mación que

as facturas c

no incluyan
eriores, siem
etras f) o g
que permitan

eto de la de
. 

a diferentes 
se por sepa
peraciones. 

oca de la fa

del Reglam

IVA, cuan
xija, el expe
datos: 

ibutaria esp
ea, así com

consignarse

anterior, cu
sí lo exija p

ncia Estata
ministrativa
expedición d
nores menc

en los apar
e aquélla a l
completas). 

n las menc
mpre que, e

g) del aparta
n calcularla

ebida publi

 
 

tipos 
arado, 

actura 

mento, 

do el 
edidor 

pañola 
mo el 

e por 

uando 
ara el 

al de 
as del 
de las 
ciones 

rtados 
la que 

ciones 
en los 
ado 1 

a. 

icidad 



8.  M
 

•

 
•

 

 
•

 
9.  F
 
Se en
Regl
 
La ex
dado
 
10.  A
 
La au
garan
 
En p
elect
Regl
1999
intere
sido 
 

Medios de ex

 Las fact
electróni
su orige
expedici

 La auten
identidad

La integr
el mismo

 La auten
electróni
Derecho
 
En parti
factura p
actividad
 
Los refe
fiable qu
o prestac

actura elec

ntenderá po
lamento y qu

xpedición d
o su consent

Autenticida

utenticidad 
ntizarse por

particular, l
trónica qued
lamento de
9/93/CE, int
esados haya
validados p

 

xpedición d

turas podrá
ico, que per

en, la integr
ión y durant

nticidad del
d del obliga

ridad del co
o no ha sido

nticidad del 
ica, podrán

o. 

icular, la au
podrán gar
d empresari

eridos contro
ue establezc
ción de serv

ctrónica 

or factura el
ue haya sid

de la factur
timiento. 

ad e integr

del origen 
r cualquiera

la autenticid
darán garant
e facturaci
tercambio e
an comunic

por la misma

de las factu

án expedirs
rmita garant
ridad de su
te todo el pe

l origen de 
ado a su exp

ontenido de
o modificad

origen y la
n garantizar

utenticidad 
rantizarse m
al o profesi

oles de ges
ca la necesar
vicios que la

lectrónica a
o expedida 

a electrónic

idad de la f

y la integrid
de los med

dad del ori
tizadas med
ón (firma 

electrónico 
cado a la AE
a). 

8 

uras 

se por cual
tizar al oblig
u contenido
eriodo de co

la factura, 
pedición y d

e la factura, 
do. 

a integridad 
rse por cua

del origen
mediante lo
ional del suj

stión deberá
ria conexión
a misma doc

aquella factu
y recibida e

ca estará co

factura ele

dad del con
dios señalad

igen y la in
diante los m

electrónic
de datos –
EAT con c

lquier medi
gado a su ex
o y su legi
onservación

en papel o
del emisor d

en papel o 

del conteni
alquier med

n y la integ
os controles
jeto pasivo.

án permitir 
n entre la fa
cumenta. 

ura que se a
en formato 

ondicionada

ctrónica 

ntenido de la
dos en el apa

ntegridad d
mecanismos 
ca avanzad
EDI, o med
arácter prev

io, en pape
xpedición la
bilidad, des

n. 

o electrónic
de la factura

electrónica

ido de la fac
dio de prue

gridad del 
s de gestió
 

crear una p
actura y la e

ajuste a lo e
electrónico

a a que su d

a factura ele
artado séptim

del contenid
contemplad

da conform
diante otros
vio a su util

el o en for
a autenticid
sde su fech

ca, garantiza
a. 

a, garantizar

actura, en pa
eba admitid

contenido 
ón usuales 

pista de aud
entrega de b

establecido 
. 

destinatario 

ectrónica po
mo anterior

do de la fa
dos en el an

me la Dire
s medios qu
lización y h

 
 

rmato 
dad de 
ha de 

ará la 

rá que 

apel o 
do en 

de la 
de la 

ditoría 
bienes 

en el 

haya 

odrán 
r. 

actura 
nterior 
ectiva 
ue los 
hayan 



11. P
 
La re
realiz
 
No o
que e
redac
actúe
aqué
oper
de re
liquid
 
El m
virtu
como
curso
 
Asim
(dist
expe
trans
 
 
No d
aclar
 
Aten
 
 
 
 

 

Plazo de exp

egla general
zarse la ope

obstante, se 
el destinatar
cción, cuan
e como tal, 
él en que s
ración (segú
ealizarse la o
dación del i

mismo camb
ud del cual c
o tal, la exp
o del cual se

mismo, las f
tintas a la
edirse antes
sporte con 

duden en p
ración adicio

ntamente. 

 

pedición de

l, conforme
eración, se m

modula el 
rio de la op

ndo el destin
las factura

se haya pro
ún el Reglam
operación, s
impuesto en

bio se ha in
cuando el de
pedición deb
e hayan real

facturas que
as entrega
s del día 16
destino al 

ponerse en 
onal al resp

e las factur

e a la cual la
mantiene. 

plazo espec
eración sea 
natario de l
as deberán
oducido el 
mento anter
si bien con e
n el curso de

ntroducido
estinatario d
berá realizar
lizado las op

e document
as intracom
6 del mes si
adquirente

contacto co
pecto. 

9 

ras 

as facturas 

cífico de ex
a un empresa
la operación

n expedirse 
devengo d

rior, el plaz
el límite de
el cual se ha

o con respe
de éstas sea
rse antes de
peraciones.

ten entrega
munitarias 
iguiente a a
e. 

on nuestros

M

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

deben ser e

xpedición de
ario o profe
n sea un em
antes del 

del IVA co
zo de exped
l día 16 del 
ayan realiza

ecto a las fa
a un empres
el día 16 del
 

as intracom
relativas 

aquél en qu

s profesion

MAZARS 

expedidas en

e facturas e
esional.  Así
mpresario o
día 16 del 

orrespondie
dición era de

mes siguien
ado las oper

acturas rec
ario o profe
l mes siguie

munitarias e
a sumini

ue se inicie 

ales ante c

& ASOCIA

n el momen

en el supues
í, según la n

o profesiona
mes siguie

ente a la c
e un mes a 

ente al perío
raciones). 

capitulativa
esional que 
ente a aquél

exentas de
istros) deb

e la expedic

cualquier du

ADOS 

 
 

nto de 

sto de 
nueva 
al que 
ente a 
citada 
partir 
do de 

as, en 
actúe 

l en el 

e IVA 
berán 
ción o 

uda o 



 
 
Artíc

1. T
conti
posib

a

b

c

d

ANEX

culo 6. Con

Toda factur
inuación, si
bilidad de in

a. Número 
será corr

Se podrá
que lo ju
cuente c
cuando e

No obsta
las factu

1. L
q
s

2. L
3. L

R
a

b. La fecha

c. Nombre 
expedir f

d. Número 
española
el que ha

Asimism
del desti

1. Q
q

2. Q
Im

3. Q
a
e
te

 

XO I: CON

ntenido de la

ra y sus c
n perjuicio 
ncluir cuale

y, en su ca
relativa. 

án expedir 
ustifiquen y
con varios 
el obligado 

ante, será ob
uras siguient

Las expedid
que se refier
serie distinta
Las rectifica
Las que se 
Reglamento 
artículo 1 de

a de su expe

y apellidos
factura com

de Identif
a o, en su ca
a realizado l

mo, será obl
natario en l

Que se trate
que se encue
Que se trate
mpuesto co

Que se trate 
aplicación d
expedición 
erritorio. 

NTENIDO 

a factura. 

copias cont
de los que p
squiera otra

aso, serie. L

facturas m
y, entre otro
establecimi
a su expedi

bligatoria, e
tes: 

das por los 
re el artículo
a. 
ativas. 

expidan c
del Impue

el Real Decr

edición. 

s, razón o de
mo del destin

ficación Fi
aso, por la d
la operación

igatoria la c
os siguiente

e de una ent
entre exenta
e de una op
orrespondien

de operacio
del Impuest
de la factu

10 

DE LAS F

tendrán los
puedan resu
as mencione

La numeraci

mediante ser
os supuesto
ientos desd
ición realice

en todo caso

destinatario
o 5, para ca

conforme a
esto sobre 
reto 1624/1

enominació
natario de la

iscal atribu
de otro Esta
n el obligad

consignació
es casos: 

trega de bie
a conforme 

peración cuy
nte a aquéll
ones que se
to y el em
ura haya d

FACTURAS

s datos o 
ultar obligat
es: 

ión de las fa

ries separad
os, cuando e
de los que 
e operacione

o, la expedic

os de las op
ada uno de l

a la dispos
el Valor 

992, de 29 d

ón social com
as operacion

uido por la
ado miembr
do a expedir

ón del Núm

enes destina
al artículo 2

yo destinata
a. 

e entiendan r
mpresario o 
de consider

S COMPLE

requisitos 
torios a otro

acturas dent

das cuando 
el obligado 
efectúe su

es de distint

ción en seri

peraciones 
los cuales d

sición adici
Añadido, a
de diciembr

mpleta, tant
nes. 

a Administr
ro de la Uni
r la factura. 

mero de Iden

ados a otro 
25 de la Ley
ario sea el s

realizadas e
profesiona

rarse establ

ETAS 

que se cit
os efectos y

ntro de cada

existan raz
a su exped

us operacion
ta naturalez

ies específic

o por terce
deberá existi

ional quint
aprobado p
re. 

to del oblig

ración tribu
ión Europea

ntificación F

Estado mie
y del Impue
sujeto pasiv

en el territor
al obligado
lecido en 

 
 

tan a 
y de la 

a serie 

zones 
dición 
nes y 
za. 

cas de 

eros a 
ir una 

a del 
por el 

gado a 

utaria 
a, con 

Fiscal 

embro 
esto. 
vo del 

rio de 
o a la 
dicho 



e

f

g

h

i.

j.

k

l.

m

n

o

e. Domicili
operacio

Cuando 
disponga
sede de 
que dich
tributaci

f. Descripc
determin
los artícu
importe,
como cu

g. El tipo im

h. La cuota
separado

. La fecha
que, en s
fecha dis

. En el sup
del Impu
2006/112
el Valor 
indicació

Lo dispu
operacio
refieran 

k. En las en
la Ley de
y las dis
entrega. 

. En caso 
expida l
estableci
destinata

m. En el c
destinata

n. En caso 
régimen 

o. En caso 
antigüed

 

io, tanto de
ones. 

el obligad
an de varios
actividad o
ha referenc
ón correspo

ción de las o
nación de la
ulos 78 y 7
 incluyendo

ualquier desc

mpositivo o

a tributaria 
o. 

a en que se 
su caso, se h
stinta a la de

puesto de q
uesto, una re
2/CE, de 28
Añadido, o

ón de que la

uesto en es
ones en una
únicamente

ntregas de m
el Impuesto
stancias rec

de que sea 
la factura e
ido en el ar
ario. 

caso de qu
ario de la op

de aplicació
especial de

de aplicació
dades y obje

el obligado

do a exped
s lugares fij
o establecim
cia sea rel
ondiente a la

operaciones
a base impo
79 de la Le
o el precio 
cuento o reb

o tipos impo

que, en su

hayan efec
haya recibid
e expedició

que la opera
eferencia a 
8 de noviem
o a los prec
a operación 

ta letra se 
a única fact
e a parte de 

medios de tr
o, sus caract
corridas u h

el adquiren
en lugar del
rtículo 5 de

ue el sujeto
peración, la 

ón del régim
e las agenci

ón del régim
etos de cole

11 

o a expedir 

dir factura 
jos de negoc

miento al qu
levante par
as citadas o

s, consignán
onible del Im
ey del Impu
unitario sin

baja que no

ositivos, en 

u caso, se r

ctuado las o
do el pago 

ón de la fact

ación que se
las disposic

mbre, relativ
ceptos corre
está exenta

aplicará as
tura y las c
ellas. 

transporte n
terísticas, la
horas de na

nte o destin
l proveedor

e este Regla

o pasivo d
mención in

men especia
ias de viajes

men especia
ección, la m

factura co

o el destin
cio, deberá 
ue se refiera
ra la deter
peraciones.

ndose todos 
mpuesto, ta
uesto, corre
n Impuesto

o esté incluid

su caso, apl

repercuta, q

operaciones 
anticipado, 
ura. 

e documenta
ciones corre

va al sistema
espondiente
a. 

simismo cua
circunstanci

nuevos a que
a fecha de su
avegación o

natario de la
r o prestad
amento, la m

del Impuest
nversión del

al de las age
s. 

al de los bie
mención rég

omo del de

natario de 
indicarse la
an aquéllas 
rminación d
 

los datos n
al y como és
espondiente 

de dichas 
do en dicho

licados a las

que deberá 

que se doc
siempre qu

a en una fac
espondiente
a común del
es de la Ley

ando se do
ias que se 

e se refiere 
u primera pu
o vuelo rea

a entrega o 
dor, de conf
mención fa

to sea el 
l sujeto pasi

encias de vi

enes usados
gimen espec

stinatario d

las operac
a ubicación 
s en los cas
del régime

necesarios p
sta se defin

e a aquéllas
operacione

o precio unit

s operacion

consignars

cumentan o 
ue se trate d

ctura esté e
es de la Dire
l Impuesto 

y del Impue

cumenten v
han señala

el artículo 
puesta en ser
alizadas has

prestación 
formidad c

acturación p

adquirente 
ivo. 

iajes, la me

s, objetos de
cial de los b

 
 

de las 

ciones 
de la 
os en 

en de 

ara la 
ne por 
s y su 
es, así 
tario. 

es. 

e por 

en la 
de una 

exenta 
ectiva 
sobre 

esto o 

varias 
do se 

25 de 
rvicio 
sta su 

quien 
on lo 

por el 

o el 

nción 

e arte, 
bienes 



2. De
una d

a

b

c

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

usados, 
antigüed

eberá espec
de las opera

a. Cuando 
Valor Añ

b. Cuando 
el Valor
que no s

c. Cuando 
el Valor 

 

régimen es
dades y obje

cificarse por
aciones que 

se docume
ñadido y otr

se incluyan
r Añadido c
e dé esta cir

se compren
Añadido. 

special de 
etos de colec

r separado l
se documen

enten opera
ras en las qu

n operacion
correspondi
rcunstancia

ndan operac

12 

los objetos
cción. 

la parte de b
nten en una

aciones que
ue no se den

nes en las qu
ente a aqué

a. 

ciones sujeta

s de arte o

base impon
a misma fact

e estén exen
n dichas cir

ue el sujeto
éllas sea su

as a diferent

o régimen 

nible corresp
tura en los s

ntas del Im
rcunstancias

o pasivo del
u destinatari

tes tipos del

especial d

pondiente a
siguientes c

mpuesto sob
s. 

l Impuesto 
io y otras e

l Impuesto 

 
 

de las 

a cada 
casos: 

bre el 

sobre 
en las 

sobre 


